
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

 

ESTADO NO. 073 Clic aquí para ver las providencias 

RADICACIÓN  CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

DECISIÓN 

 

2015-00273 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 

Marivel de Jesús 
Montoya Giraldo y 

otra 

16.08.22 Decreta medida cautelar 

2017-00107 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 

Cotrafa 

Juan Diego Sánchez 

Vallejo 

16.08.22 Decreta medida cautelar 

2017-00118 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
Cotrafa 

Juan Felipe Restrepo 
Montoya y otros 

16.08.22 -Resuelve incidente 

-Decreta medida cautelar 

2020-00061 Ejecutivo singular Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

José Rodolfo Otálvaro 
Otálvaro y otro   

16.08.22 -Ordena seguir adelante 
con la ejecución. 
-Decreta medida Cautelar 

2021-00370 Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 

Argiro de Jesús 
Gómez Zuluaga y 

otra 

16.08.22 Decreta medida cautelar 
y requiere 

 

En la fecha 17 de Agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho 

 judicial. Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

         MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ MARTÍNEZ 

         Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalcvibora_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnjCsC-CtqpCqJs9GocTj58B415EtewgqWKGH83hWVRCjQ?e=FmAHQ4

